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Resolución 570 de 2021 Ministerio de vivienda 
Ciudad y Territorio.

Resolución 1448 de 2021. Instituto Geográfi-
co Agustín Codazzi.

focalización territorial 
para acceder al Subsidio 
familiar de Vivienda en la 
modalidad de arrendamiento 
para población migrante

El Instituto Geográfico 
agustín codazzi habilita 
como gestor catastral 
al municipio de 
Sahagún -córdoba-

Manual de Marca

El ministerio de ambiente y desarrollo Sostenible adoptó los formatos únicos 
nacionales ambientales.  

https://youtu.be/hsJ9XqTqY88
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El ministerio de ambiente 
y desarrollo Sostenible 
adoptó los formatos únicos 
nacionales ambientales

rESolucIón 1508 dE 2021. mInIStErIo dE am-
bIEntE y dESarrollo SoStEnIblE. 

En el marco de la política para la racionalización 
de trámites, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible expidió la Resolución 1508 de 2021 por 
medio de la cual adoptó los formatos únicos nacio-
nales para la obtención de permisos, concesiones 
y autorizaciones para el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables y de control 
de medio ambiente, relacionados con el recurso hí-
dricos y suelo.

En tal sentido, con la normativa se expiden los si-
guientes formatos:

normatIVIdad VIGEntE

Foto: Freepik.es

 Formato único nacional de solicitud de prospec-
ción y exploración de aguas subterráneos.

 Formato único nacional de solicitud de conce-
sión de aguas subterráneas.

 Formato único nacional de solicitud concesión 
de aguas superficiales.

 Concesión de aguas subterráneas Permiso de 
Vertimiento a cuerpos de agua.

 Concesión de aguas subterráneas permiso de 
vertimiento al suelo.
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focalización territorial 
para acceder al Subsidio 
familiar de Vivienda en la 
modalidad de arrendamiento 
para población migrante

rESolucIón 570 dE 2021 mInIStErIo dE VI-
VIEnda cIudad y tErrItorIo.

El Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio, en el 
marco de la política dirigida para atender la cri-
sis habitacional de los hogares migrantes de na-
cionalidad venezolana, expidió la Resolución 570 
de 2021 con la cual se identifican 25 municipios 
en los cuales se podrá otorgar principalmente el 
Subsidio Familiar de Vivienda en la modalidad de 
arrendamiento para población migrante con ingre-
sos de hasta 2 Salarios Mínimos Mensuales Lega-
les Vigentes.

Así las cosas, el Subsidio Familiar de Vivienda en 
la modalidad de arrendamiento para población mi-
grante se aplicará principalmente en los siguientes 
municipios y distritos:

Sin perjuicio de lo anterior, la enunciada modalidad 
de subsidio también podrá otorgarse a hogares 
migrantes que se postulen en el territorio nacional, 
por fuera de los municipios enlistados.

Foto: Freepik.es
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El Instituto Geográfico 
agustín codazzi habilita 
como gestor catastral 
al municipio de 
Sahagún -córdoba-

rESolucIón 1448dE 2021. InStItuto GEoGrá-
fIco aGuStín codazzI.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) me-
diante la Resolución 1448 de 2021, habilitó como 
gestor catastral al municipio de Sahagún, Córdo-
ba, ordenando de tal forma, dar inicio al proceso de 
empalme entre la entidad y el municipio.  Durante 
el periodo de empalme se establecerán de manera 
concertada con el gestor habilitado los mecanis-
mos de transferencia de información que garan-
ticen el inicio de la prestación del servicio público 
catastral.

Hasta que finalice el empalme, el IGAC seguirá pres-
tando el servicio público catastral en la jurisdicción 
del gestor habilitado, pero una vez finalizado el 
mismo, el IGAC hará entrega de los expedientes co-
rrespondientes a todas las peticiones que aún no se 
hayan atendido, en el estado en que se encuentren.
Dentro de las obligaciones que deberá cumplir el 
nuevo gestor catastral, se encuentran entre otras, 
las siguientes: 

 Expedir los actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de las actividades propias 
de la gestión catastral.

 Una vez se inicie la prestación del servicio públi-
co catastral deberá hacerlo de manera continua 
y eficiente.

 Dar estricto cumplimiento a la normativa que re-
gula el servicio público catastral, so pena de ser 
acreedor a las sanciones.

 Reportar en el Sistema Nacional de Información 
Catastral o la herramienta que haga sus veces, 
el resultado de la gestión catastral.

 Atender los requerimientos de tipo administra-
tivo y/o órdenes judiciales relacionadas con los 
predios bajo su jurisdicción catastral.

 Establecer mecanismos internos de atención 
prioritaria y de articulación interinstitucional 
para cumplir con las solicitudes u órdenes ad-
ministrativas y judiciales.

Foto: Freepik.es
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comunIcado dE PrEnSa dEl 30 dE SEPtIEm-
brE dE 2021. mInIStErIo dE VIVIEnda cIudad 
y tErrItorIo.  

Según cifras del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) y el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio, el mes de agosto de 
2021 fue el mejor del que se tiene registro, durante 
el cual se ocuparon 1,03 millones de personas, es 

decir, 142 mil personas más que en el mismo mes 
de 2020, Esta cifra evidenció un aumento del 20% 
el promedio de empleos generados en 2020.

Según en el Ministerio, el sector se ha recupera-
do más de medio millón de puestos de trabajo. De 
igual manera se han vendido más de 154 mil uni-
dades e iniciado 117 mil, según datos de Coorde-
nada Urbana.

El sector edificador 
logró una cifra récord en 
generación de empleo 
en el mes de agosto

Foto: Freepik.es

SabíaS quE…
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